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a) Certüicado de acta de nacimiento, expedido por el Registro 
Civil, ,egalizado si no pertenece a la Audiencia Territorial de la 
provincia. 

b) Declaración jurada de no estar procesado ni naber sido 
separllido de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pública 

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad conta.
giosa ni defecto fisico que le inhabilite para el servicio. 

A:. d) Certüicado negativo del Registro Central de Penados y 
-' Rebeldes. 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Guardia 
Oivil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

n Tres fotografias tamafio carnet. 
g) Oertüicado de haber cumplido el Servició Socia:l, o de 

exenoión, en su caso. 

7." El opOSItor (u opositores)" que no presentare la 'documen
tación exigida, en la base anterior. no podrá ser nombrado, (fOn
siderándose anuladas todas sus actuaciones. En ta:l caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opositor (u 
opositores) que, habiendo obtenido una puntuación minima de 
oinco puntos, siga; en puntuación al último de la anterior pro
puesta. Igual prooedimiento se empleará si ocurriese que algún 
opositor (u opositores) nombrado no se presentare, sin oausa 
justificada, a tomar posesión de su destino en el plazo precep
tivo. 

8.a Se regirá por cl Reglamento General de OposiCiones y 
Concursos, aprObado por Decreto de 10 de mayo de 1957, cuanto 
no qUede estableoido en esta convocatoria. 

Córdoba, 6 de abril de 1967.-El Ingeniero J efe, AdOlfo J~
ménez-Oastellanos Conde. 

RESOLUCION de la Jefatura de Servicio Hidro
lógico-ForestJal de Murcia-Alicante, del Patrimonio 
Forestal del Estado . por la que se transcribe re
lación de aspirantes admitidos, composición del 
Tribunal lugar y fecha de los ejercicios para cubrir 
una plaza de Ayudante-tractoristta, 

Por la Resolución de esta Jefatura de Servicio, pitlbUcada el 
día 21 de febrero próximo pasado en el «Boletin Oficial del 
Estado», se anunció la convooatoria para cubrir l!ls Siguientes 
vacantes: 

Una plaza de Ayudante-Tractorista. 

y h abiendo transcurrido el plazo de presentación de instan. 
oias. esta Jefatura de Servicio ha resuelto: 

1.0 DeGlarar admitido aJ aspirante r'elaclonado seguidam,ante: 

D, José Sánchez Rico. 

2.° La composición del Tribunall será : 

Presidente: Don Alfonso Ourrás Oa¡yÓll, Ingeniero de Mames. 
Vocal: Don José Martinez Palacios, Oonductor-Tractorista. 
Secretario: Don Manuel Ródenas Diaz, Ayudante de Montes, 

3.° Los ejercicios tendrán lugar en esta Jefa.tura, sita en 
calle Saavedra. FajardO, número 20, Murcia, a las diez de la 
mañan'a deil dia sigmi'ente a la fecha en que se cumplan los 
quince días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

. , ' -

. Murcia, 4 de abril de 1967.-El Ingeniero J,efe regional, José 
y,t'tis Parra Ortum. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re" 
ferente al concurso libre para proveer cuatro plazas 
de Profesor especial de las Escuelas de ETt$eñanza 
Primaria (<<Francés»). . 

. El «Boletín Oficial de la provincia de Barcelona» númeTo 75, 
de 29 de marzo de 1967, pUblica íntegras las bases que han de 
regir en el concurso libre para proveer cUatro p¡azas de Pro
fésor especial de las Escuelas de Enseñanza Primaria (<<Fran
cés») . consignadas en las plantillas con el grooo retributivo 12 y 
dotooas en la partida 58 del presupuesto con el sueldo base 
de 21.000 pesetas y retribUCIón complementaria de 18.060 pe-
~tas anuales y los demÍl..\l deberes y dereohos inherentea al 

-i'l'argo. . 
Quienes deseen tomar Jlarte en el concurso deberán presen- , 

tar la instancia, acompanada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro general, dentro del 
iniprorrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
sig'uiente al de la publicación de la convocatoria en el. «Boleth 
Oficial del Estado»; manifestar en dicho documento qUe reúnen 

todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segUnda 
y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 100 pe
setas como derechos de examen. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo <12 del Reglam6'1.to de Fupcionruios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y articulo 2.° del Reglamento 
sobre régimen general de oposlciones y concursos de los fun
cionarios públicos, de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 29 de marzo de 196'7.-El Secretario general, Juan 
IgnaCio Bermejo y Gironés.-l.863-A. 

RESOLUCION del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Pontevedra por la 
que se anuncia oposición para la proviSión de una 
plaza de Auxiliar administrativo del Centro de En
señanza Media- y Profesional de Lalin (Institu to 
Téonico de Enseñanza Media) . 

EBte Patronato de Ensefianza Media y Profesional abre ex
pediente de oposición para la provisión de una plaza de Auxi
liar administrat ivo del Instituto Técnico de Enseñanza Media 
de Lalín. 

Las bases de dicha oposiCión Se' h allan expuestas en el ta
blón de anunoios del Patronato y del Oentro. 

Las instancias se presentarán en la Secretaria del Patronato 
en el término de treint a días a partir de esta publicaoión. 

Pontevedra, 1 de lIibriJ de 1967.-El Presidente de la Oomisión 
permanente Enrique Lorenzo D.-1.811-E. 

RESOLUCION del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Segovia por la que 
se anuncia oposición libre para la provisiÓ1l de una 
plaza de Auxiliar administrativo 11 otra de subal~ 
terno de este Patronato. 

En cumplimiento de lo dispue~to por la Dirección General 
de Enseñanza Media, este Patronato convoca. oposición libre 
para la provisión de una plaza de Auxiliar administrativo en 
la Secretaria técnica del Patronato Provincial y una plaza de 
Subalterno de dicho Patronato, de acuerdo con las bases si
guientes: 

Para el personal administrattvo 

1.- En el térm1no de treinta días, a part ir de la PUPb!io!ll
ción <le la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Es. 
tado», los españoles de uno y otro sexo que ten~an cumplidos 
los dieciséis años y no excedan de cuarenta y cinoo y a,credi
ten haber aprobooo, por lo menos. los tres primeros cursos <1el 
Bachillerllito, podrán preséntar en la secretaria técnica de este 
Patronato Provincial de Segovia instanoia dirigida al ilustrí
simo señor Presidente, solicitando tomar parte en la oposiCión. 

2." En la instanoia, el solicitante expresará que se compro
mete en su momento, a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demár Leyes Fun~ 
dament ales del Reino, y bastará que manifieste detalladamente 
que reÚne todas y cada una de 1 s condiCliones que se sefiaJan 
a cont inuación: 

a) Oertificado oficial acreditativo de tener aJprooados los 
tres primeros oursos del Bachillerato o titulo equiparable o 
superior . 

b) Partida de nacimiento, expedida por el Registro Oivil. 
c) Oertificación Ir gativa de antecedentes penales, elCPBdida 

por el Registro Oentral de Penados y Rebeldes. . 
d) Oertificación facultaJtiva de no padecer enfermedad in

fecto-contagiosa ni defecto fisico que le inhabilite para el ejer
cicio de su cargo. 

e) Oertificación acreditativa de su adhesión a los Princi
pios y Leyes del Estado, expedida por las autoridades del mismo 
o por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de las J . Q. N. S. 

f) Certificación, en su caso, de haber cumplida el Servicio 
8Qcial de la Mujer, de hallarse exenta del misdo o de haber 
comenzado a prestarlo. Las aspirantes que por no tener la edad 
no hubieran comenzooo a prestar dicho Servicio necesit arán 
la correspondiente autorización de la Jefa.tura del ServlClio 
Social. 

g) Recibo de haber satisfecho en la Oaja del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional la cantidad de 50 pe
setas en concepto de derechos de examen, más 30 pesetas de 
formación de expediente. 

h ) Declaración jurada, suscrita por el interesado, en la 
que se hagll. constar no haber sido expulsooo o separado por 
cualquier concepto de Establecimientos oficiales de enseñanza, 
Ouerpos y Organismos del Estado, Provinoia, Municipio o Em:- , 
presas en que aquellas Entidades tengan intervenoión o repre
sentación. En esta decla.ración se hará constar que se acepta 
la Obligación de residir en la localidad del Oentro de Ense
ñanza Media y Profesional en el que los concursantes, caso de 
obtener plaza, han de prestar sus servicios. 

3." Los aspirantes admitidos realizarán tres ejeroicios prác
ticos, al objeto de que puedan acreditar los conocimIentos ne
cesarIos para desempeftar la plaza. 
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El primero comprenderá: 

8 ) Escritura manual de varios párrafos a1 dictado y aná
lisis gram atical de aquéllos. 

b) Resolución de un problema de aritJmética elemental. 

Los aspirantes en posesión del ti,tulo de Bachiller elemental. 
universitario o labora l quedarán exentos de este ejercicio, 

El segundo e jercicio - también escrito y de treinta minutos 
de duración, como mínimo- consistirá en la copia a máquína 
de un tex'to al dictado previamente de una resolución admi
nistrativa o cualquier ot ro ejercicio mecanográfico habituai en 
la administ r ación que el Tribunal apruebe. 

El Tribunal determinar á el tiempo de que han de disponer 
los aspirantes para la r ealización de r.ada uno de los dos 
e jercicios. 

El t ercer ejercicio comprenderá: 

a) Desarrollar por escrito. y en el plazo improrrogable de 
una hora , un tema sobre legislación de Enseñanza Media y Pro
fesional , sacado a la suerte del cuestionario, que se publicará 
dentro de los quince días siguientes a la inserción de esta con
vocatoria en el t ablón de anuncios del P atronato Provincial de 
Enseñanza Media y ProfesionaL , 

b) El examen práct ico se desarrollará por escrito en treinta 
minutos y tendrá por objeto la redacción de dos documentos. 
escogidOS por el Tribunal, sobre cuestiones administrativas 
propias del Minister io de Educación y Ciencia . 

4." Publicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos. 
el Patronato Provincial designará el Tribunal juzgador en la 
siguiente forma: 

Presidente: El del Patronato Provincial o Vocal en quien 
delegue. 

Vocales: Un InspectOr de Enseñanza Media, el Director del 
Centro donde pertenezca la vacante y el Delegado administra
tivo de Educación 'y Ciencia. 

Secretario: El del Centro al que pertenezca la vacante. 

5.a Las reclamaciones que, respecto a la exclusión de cual
quier aspirant e, pudieran prodUCirse se presentarán en el tér
mino de ocho días, a partir de la publicaCión de las correspon
dientes listas en los periódicos oficiales. o acompañ ando los 
documentos justificativos de dicha reclamación. Que será re
suelta en el plazo de ocho dias por el Presidente del Patronato 
Provincial. conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y en el caso de ser confirmada la exclusión, 
podrá el interesado interponer el recurso de reposición a que 
se refiere el art ículo séptimo del Reglamento de OpoSiciones 
y Concursos. 

6.& La fecha, hora y lugar del comienzo de los ejerCicios 
señalados en la base tercera se anunciarán con un mínimo de 
quince días de ant elación. 

7.& Ninguno de estos ejercicios será eliminatorio y el Tri
bunal, una vez terminados y a la vista de los documentos 
aportados por los aspirantes, calificará la totalidad de datos y 
elevará al Patronato Provincial las propuestas de los nom
bramientos. 

8." Para cada uno de los ejercicios no habrá más que un 
llamamiento, ent endiéndose que el concursarite que no ,acuda 
a éste renuncia a proseguir la oposiCión. 

9.& En el término de diez dias, a partir de la fecha en que 
se eleven las correspondientes propuestas del Tribunal. el Pa
tronato Provincial hará la designación del Auxiliar adminis
t rativo, entregando al propuesto la credencial correspondiep.te, 
una, vez que éste haya presentado los documentos que acredIten 
las condiciones de la base segunda de esta convocatoria, antes 
de la toma de posesión. Si no lo hiciese dentro de los treinta 
días siguient es a la propuesta, se entenderá que renuncia a sus 
derechos. 

En la toma de posesión present ará el juramento referido en 
la base segunda. 

Para el personal subalterno 

Les será de aplicación todo lo dispuesto anteriormente para 
el personal administrativo, excepto la exigencia de los tres 
cursos de Bachillerato, quedando los ejercicios de la base ter
cera a una prueba matemática sobre las cuatro reglas elemen-
t ales y un dictado. ' 

Segovia, 28 de marzo de 1967.-El Vicepresidente.-1.772-K 

RESOLUCION del Patronato Provincial d e Ense
ñanza Media y Profesional de Valencia por la que 
se anuncia oposición libre para proveer la segunda 
plaza de Auxiliar administrativo del Centro de En
señanza Media y Profesional de Gandía. 

En cumplimiento de la autorización concedida por la Di
rección Genera! de Enseñanza Media de 11 de enero de 1967, 
y de conformidad con lo determinado en la Circular número 
r o 75, de 16 de enero de 1956, actua1izada por la propia Di-

rección General en 18 de febrero <,le 1967. este Pat ronato 
Provincial convoca concurso para proveer una plaza de Auxi
lia. a dministrativo en el Centro de Gandía con ar r eglo a las 
sigu ientes 

BASE S 

1." La retrihución anual de la mencionada plaza será de' 
23.260 pesetas, con cargo al presupuesto del Patronato Provin
cial; 2,000 peset as más de grat ificación con cargo al crédito 
de} Pa tronato Naciona l de Enseñ anza Media y Profesional, 
mas dos mensua1ldades ex traordinarias y bienios y qulnquenios 
del 20 por 100 sobre su haber básico El Auxiliar administra
tivo nombrado desempeñará el carg'o durante un quinquenio, 
a pa rtIr de la fecha de su nombramiento 

2& En el término de trein ta día ti a partir de la publica
ción de la convocatoria en el «Bolet ín Oficial del Estado» y 
en los t ablones de anuncios de este P atronato Provincial y 
del Centro respectivo. los españoles de uno y otro sexo que 
tengan cumplidos los dieciocho años y no excedan de cuarenta 
y cinco- y acrediten h aber aprobado pOr lO menos. los tres 
primeros cursos del Bachillerato. podrán presentar en la Se
cretaria Técnica de dicho Patronato instancia dirigida al ex
celentísimo señor Presiden t e solicitando tomar parte en la 
oposición, 

3." En la mstancia el solicít ante expresará que se com
promete en su momento a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demsás Leyes fun
dament ales del reino. y bast a rá que manifieste detalladamen
te qUe reúne todas y cada un a de las condiciones qUe se 
señalan a continuación: 

a) Cer tificado oficia l acredi tativo de tener aprobadOS los 
tres primeros cursos del Bfl.chiJIerate o título equiparable o 
superior. 

b) P artida de nacimiento exp edida por el Registro Civil. 
cl Certifi cación negativa de antecedentes penales. expe> 

dida por el Registro Centr al de Penados y Rebeldes , ¿ 
d) Certificación facult ativa de no padecer enf8iI'medad itl: 

fectocontagiosa ni defecto f ísico que le inhabilite para el 
ejercicio de su cargo 

el Certificación acreditativa de su adhesión a los Prin
cipios y Leyes fundamentales del Estado, expedida por las 
autoridades del mismo o por la J efat ura P rovincial de F . E . T . 
y de las J , O. N. S 

f) Certificación. en su caso. de haber cumplido el Ser
superior . 
vicio Socia,l de la MUjer , de hallar se exenta del mismo o de 
haber comenzado a prestarlo. Las aspirantes que por no tener 
la edad no 'hubieran comenzado a prestar dicho Servicio ne
cesitarán la correspondiente autoriza.ción de la Jefatura del 
Servicio Social. 

g) Recibo de h aber satisfecho en la Ca ja del Patronato 
Provincia.l de Enseñanza Media y Profesional la cantidad de 
cincuen ta pesetas en concepto de derechos de examen. más' 
t reinta pesetas de fOrm ación de expediente 

h) Declara.ción jurada, suscrita par el interesadó, en la 
qUe se h aga constar no haber sido expulsado o separado pOr 
cualquier concepto de establecimien tos oficiales de enseñanza., 
Cuerpos y Organismos del Estado, Provincia, Municipio o Em
presas en que aquellas Entidades t enga.n intervención o re
presentación. En esta decla ración Sé hará constar que se 
acepta la obligación de residir en la localidad del Centil'o 
de Enseñanza Media y Profesional en el que el concursante, "-
caso de obtener plaza. h a de pr estar sus servicios I 

r1 
4.' Los aspir an,tes admitidos rea lizar án tres ejercicios prác ... 

t icos. a! objeto de que puedan acreditar los conocimient os ne
cesarios pa ra desempeñar la plaza. 

El primero comprenderá : 

a) Escritura manual de varios párr afos al dictado y aná
lisis gr amatical de aquéllos. 

b) Resolución de un problema de aritmética element3i1. 

Los aspir antes en poseSión de t ít ulo de Bachiller Elemental, 
Universitario o Laboral quedar án exen tos de este ejercicio. 

El segundo ejercicio-también escr ito y de treinta minutos 
de duración como mínimo-consisttrá en la copia a máquina de 
un texto dictado previamente de una resolución administrati
va o cualquier otro ejercicio mecanográfico habituaJ en la Ad
ministración qUe el Tribunal acuerde 

El Tribunal determinar á el tiempo de que han de disponer 
los aspirantes para la realización de cada uno de los dos ejer
cicios. 

El te rceil' e jerciCio comprenderá : 

a) Desarrolla r por escrito y en el plazo improrrogable de 
una hora un tema sobre legislación de Enseñanza Media y 
Profesional sacado a la suerte del cuest ionario, que ' se pUbli", 
cará dentro de los quince días sigUientes a la inserción en el 
tablón de anuncios del P a tronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional del Centro respect ivo. 

b) El examen práctico se desarrollará por escrito en treinta 
minutos y tendrá por objeto la redacción de dos documentos 
escogidos por el Tribunal sobre cuestiones administrativas pro
pias del Ministerio de Educación y Ciencia. 


